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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL 
CELEBRADA EL DIA 11 DE ENERO DE 2012. 

      En Benalmádena, siendo las nueve horas y diez minutos del día once de enero de dos mil 
doce, en la Sala de Reuniones del Área de la Alcaldía de la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Javier Carnero Sierra, se reúnen los miembros de la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento D. Francisco José Salido Porras, Dª. Elena Galán Jurado, D. 
Joaquín José Villazón Aramendi, Dª. Encarnación González Pérez, D. Manuel Arroyo García,  
D. Francisco Artacho Fernández y Dª. María del Carmen Florido Flores asistidos del 
Vicesecretario acctal. D. A. S. M. O., todo ello al objeto de celebrar sesión ordinaria con arreglo 
al orden del día inserto en la convocatoria. Asiste asimismo el Sr. Interventor acctal. D. F. A. S. 
del P. . No asiste D. Juan Olea Zurita. 

                                     ORDEN DEL DIA  

1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior de 1 4 de diciembre de 2011.  
 
   Los señores reunidos excusan la lectura de dicha acta, por conocer su contenido. Se aprueba 
por unanimidad. 
 
2º.- Dar cuenta de Sentencias números 507/10 con au to de rectificación, 763/11,  
      594/11,  Autos 398/11 y 538/11 Decretos 39/11  y 335/11,Traslado desistimiento  
      R.C.A. 773/11 y Diligencia de Ordenación P.O.  661/11. 
 
   El Secretario da lectura resumida: 
 
-Sentencia 507/10 con  Auto de Rectificación de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que rectifica el error material como 
consecuencia del  Recurso de Apelación 194/07,  desestimando el R.C.A. 88/05 interpuesto por 
D. S. P. M. sobre abono de trienios como Policía Local. 
 
-Sentencia 763/11 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Málaga que desestima 
el R.C.A. P.A. 314/05 interpuesto por FERROVIAL INMOBILIARIA S.A. contra Resolución de 
este Ayuntamiento, confirmándose las liquidaciones tributarias del IIVTNU nºs.1262/99 y 
1293/99, por importes de 15.035,41 y 115.556,93 euros respectivamente. 
   
-Sentencia 594/11 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de Málaga, recaída en 
R.C.A. P.O.  786/11 interpuesto por CONTRAT. INGENIERÍA Y OBRAS S.A. contra resolución 
del Ayuntamiento que desestima la reclamación por silencio administrativo por reclamación de 
pago de 147.959,73 euros más los intereses legalmente procedentes, por obras de 
instalaciones para luminarias en Fuente de la Salud. La Sentencia estima el mencionado 
recurso. 
 
-Auto 398/11 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 6 de Málaga, por el que se 
declara terminado el procedimiento derivado del R.C.A. P.O. 109/11 interpuesto por Dª. R. M. 
C. por satisfacción extraprocesal. 
 
-Auto 538/11 del Juzgado Contencioso-Administrativo nº 3 de Málaga, que desestima la 
petición formulada por la FEDERACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA UNIÓN GENERAL 
DE TRABAJADORES DE ANDALUCÍA  sobre la suspensión del proceso selectivo para la 
provisión de dos plazas de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local. 
 
-Decreto 39/2011 del Juzgado de lo contencioso-Administrativo nº 4 de Málaga que acuerda el 
archivo de las actuaciones, al considerar ejecutada la resolución dictada en el R.C.A. P.O. 
739/05 P.S. 4.2/11 interpuesto por EULEN , S.A. 
 
-Decreto 335/11 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Málaga, que declara 
terminado el procedimiento derivado del R.C.A. P.A. 851/06 interpuesto por Dª. M. R. P. 
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-Traslado de desistimiento del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Málaga sobre 
Procedimiento Social Ordinario nº 773/11 de D. J. N. G. contra D. C. C. F. y este Ayuntamiento. 
 
-Diligencia de Ordenación de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga en P.O. 661/11 interpuesto por este Ayuntamiento 
contra el Ayuntamiento de FUENGIROLA y Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la 
JUNTA DE ANDALUCÍA. 
 
  Fuera del orden del día y previa declaración de urgencia se da cuenta de Sentencia 581/2011 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Málaga, recaída en R.C.A.- P.A. nº 
727/09 interpuesto por FAMIHERPI, S.L. contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición contra la liquidación registrada por este Ayuntamiento con el número 1.413.214 en 
concepto de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del ejercicio 2006. Esta 
Sentencia desestima el mencionado Recurso Contencioso-Administrativo. 
 
   La Junta queda enterada. 
 
3º.- Calendario celebración bodas 2012, estadística s del año anterior y celebración de    
bodas desde la última sesión de esta Junta.  
 
   Se da cuenta del calendario de bodas  en el castillo del Bil-Bil para 2012:  
 
MES DE ENERO 
 
DIA  07 Mañana:   Encarnación Cortés 
Gallardo 
DIA  07 Tarde:       Maria del Carmen Florido 
Flores 
DIA  14 Mañana:   Elena Galán Jurado 
DIA  14 Tarde:       Encarnación González 
Pérez   
DIA  21 Todo:         Juan Olea Zurita      
DIA  28 Mañana:    Francisco José Salido 
Porras 
DIA  28 Tarde:        Concepción Tejada Arcas 
 
MES DE FEBRERO 
 
DIA 04  Mañana:    Inmaculada Vasco Vaca 
DIA 04  Tarde:        Joaquín Villazón Aramendi 
DIA 11  Mañana:    Francisco Artacho 
Fernández 
DIA 11  Tarde:       Manuel Arroyo Fernández 
DIA 18  Mañana:   Maria del Carmen Florido 
Flores 
DIA 18  Tarde:       Encarnación Cortés 
Gallardo  
DIA 25  Mañana:   Encarnación González 
Pérez 
DIA 25  Tarde:       Elena Galán Jurado  
 
MES DE MARZO 
   
DIA 03  Todo:        Juan José Jiménez 
Gambero                           
DIA 10  Mañana:   Concepción Tejada Arcas  
DIA 10  Tarde:       Francisco José Salido 

MES DE JULIO 
 
DIA 07 Mañana:    Elena Galán Jurado 
DIA 07 Tarde:       Encarnación González 
DIA 14 Todo:        Juan Olea Zurita 
DIA 21 Mañana:   Francisco José Salido 
Porras 
DIA 21 Tarde:      Concepción Tejada Arcas 
DIA 28 Mañana:  Inmaculada Vasco Vaca 
DIA 28 Tarde:      Joaquín Villazón Aramendi 
 
MES DE AGOSTO 
 
DIA 04 Mañana:   Francisco Artacho 
Fernández  
DIA 04 Tarde:       Manuel Arroyo García 
DIA 11 Mañana:   Maria del Carmen Florido 
Flores 
DIA 11 Tarde:       Encarnación Cortés 
Gallardo 
DIA 18 Mañana:   Encarnación González 
Pérez 
DIA 18 Tarde:       Elena Galán Jurado  
DIA 25 Todo:        Juan José Jiménez 
Gambero 
 
MES DE SEPTIEMBRE 
 
DIA 01 Mañana:     Concepción Tejada Arcas 
DIA 01 Tarde:        Francisco José Salido 
Porras 
DIA 08 Mañana:    Joaquín Villazón Aramendi 
DIA 08 Tarde:        Inmaculada Vasco Vaca 
DIA 15 Mañana:    Manuel Arroyo García 
DIA 15 Tarde:       Francisco Artacho 
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Porras  
DIA 17 Mañana:    Joaquín Villazón Aramendi  
DIA 17 Tarde:        Inmaculada Vasco Vaca 
DIA 24 Mañana:    Manuel Arroyo García 
DIA 24 Tarde:       Francisco Artacho 
Fernández  
DIA 31 Mañana:   Encarnación Cortés Gallardo 
DIA 31 Tarde:       Maria del carmen Florido 
Flores   
 
MES DE ABRIL 
 
DIA 14 Mañana:     Elena Galán Jurado     
DIA 14 Tarde:         Encarnación González 
Pérez 
DIA 21 Todo:         Juan Olea Zurita       
DIA 28 Mañana:    Francisco José Salido 
Porras 
DIA 28 Tarde:        Concepción Tejada Arcas 
 
MES DE MAYO 
 
DIA 05 Mañana:    Inmaculada Vasco Vaca  
DIA 05 Tarde:        Joaquín Villazón Armendi  
DIA 12 Mañana:    Francisco Artacho 
Fernández 
DIA 12 Tarde:        Manuel Arroyo García           
DIA 19 Mañana:    Maria del Carmen Florido 
Flores 
DIA 19 Tarde:       Encarnación Cortés 
Gallardo  
DIA 26 Mañana:    Encarnación González 
Pérez  
DIA 26 Tarde:        Elena Galán Jurado  
 
MES DE JUNIO 
 
DIA 02 Todo:         Juan José Jiménez 
Gambero             
DIA 09 Mañana:    Concepción Tejada Arcas 
DIA 09 Tarde:        Francisco José Salido 
Porras  
DIA 16 Mañana:    Joaquín Villazón Aramendi 
DIA 16 Tarde:        Inmaculada Vasco Vaca 
DIA 23 Mañana:    Manuel Arroyo García  
DIA 23 Tarde:        Francisco Artacho 
Fernández 
DIA 30 Mañana:    Encarnación Cortés 
Gallardo 
DIA 30 Tarde:       Maria del Carmen Florido 
Flores  
 

Fernández 
DIA 22 Mañana:   Encarnación Cortés Gallardo 
DIA 22 Tarde:       Maria del Carmen Florido 
Flores 
DIA 29 Mañana:   Elena Galán Jurado  
DIA 29 Tarde:       Encarnación González 
Pérez 
 
MES DE OCTUBRE 
 
DIA 06 Todo:        Juan Olea Zurita 
DIA 13 Mañana:   Francisco José Salido 
Porras 
DIA 13 Tarde:       Concepción Tejada Arcas 
DIA 20 Mañana:    Inmaculada Vasco Vaca 
DIA 20 Tarde:       Joaquín Villazón Aramendi  
DIA 27 Mañana:    Francisco Artacho 
Fernández  
DIA 27 Tarde:       Manuel Arroyo García 
 
MES DE NOVIEMBRE 
 
DIA 03 Mañana:     Maria del Carmen Florido 
Flores 
DIA 03 Tarde:        Encarnación Cortés 
Gallardo 
DIA 10 Mañana:    Encarnación González 
Pérez 
DIA 10 Tarde:        Elena Galán Jurado 
DIA 17 Todo:         Juan José Jiménez 
Gambero 
DIA 24 Mañana:    Concepción Tejada Arcas 
DIA 24 Tarde:        Francisco José Salido 
Porras 
 
MES DE DICIEMBRE 
 
DIA 01 Mañana:    Joaquín Villazón Aramendi 
DIA 01 Tarde:        Inmaculada Vasco Vaca  
DIA 15 Mañana:    Manuel Arroyo García 
DIA 15 Tarde:       Francisco Artacho 
Fernández 
DIA 22 Mañana:   Encarnación Cortés Gallado  
DIA 22 Tarde:       Maria del Carmen Florido 
Flores 
DIA 29 Mañana:   Elena Galán Jurado 
DIA 29 Tarde:       Encarnación González 
Pérez 
 
 

 
   La Junta queda enterada y presta su aprobación a la anterior relación. 
 
A continuación se da información de la estadística de bodas  celebradas en el año anterior: 
CENTRO CULTURAL CASTILLO  BIL BIL 
RELACION DE BODAS AÑO 2011 
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Localidad M y H H y H M y M TOTALES 
MALAGA 153 2 2 157 
BENALMADENA 67 2  69 
FUENGIROLA 9 1  10 
TORREMOLINOS 34 1 1 36 
ALHAUTIN DE LA TORRE 5   5 
ARGENTINA  1  1 
UBEDA 1   1 
RINCÓN DE LA VICTORIA 1   1 
ALHAURIN EL GRANDE 2   2 
SEVILLA 1   1 
MARBELLA 2   2 
MADRID 5   5 
BARCELONA 2   2 
MIJAS 7   7 
MELILLA 1   1 
ANTEQUERA 2   2 
ALEMANIA 1   1 
CARTAMA 1   1 
PIZARRA 1   1 
FUERTEVENTURA 1   1 
ALBACETE 1   1 
VELEZ MALAGA 1   1 
VALENCIA 1   1 
TOOTAL 299 7 3 309 
 
 
PAIS HOMBRE MUJER TOTAL 
ESPAÑA 217 224 441 
NORUEGA  1 1 
NIGERIA 35 5 40 
ARGENTINA 7 7 14 
MARRUECOS 13 7 20 
BRASIL 2 4 6 
FRANCIA 3 1 4 
RUMANIA  6 6 
VENEZUELA 3 2 5 
SUECIA 1  1 
TAILANDIA  1 1 
COLOMBIA 7 8 15 
ALEMANIA 2 4 6 
ESTADOS UNIDOS 1  1 
BOLIVIA 1 1 2 
URUGUAY 1 2 3 
PORTUGAL  1 1 
INGLATERRA 4 3 7 
IRLANDA 1 1 2 
SUIZA 2 2 4 
RUSIA  3 3 
ITALIA 4  4 
DINAMARCA  1 1 
HOLANDA 1 3 4 
PARAGUAY 1 2 3 
PERU 1  1 
INDIA 1 1 2 
GUINEA ECUATORIAL 1  1 
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ARMENIA  1 1 
ECUADOR  1 1 
LIBANO 1  1 
BÉLGINA  1 1 
AUSTRIA  1 1 
BULGARIA  1 1 
MÉXICO  1 1 
CAMERÚN 1  1 
ESLOVAQUIA  1 1 
GANA 1  1 
LIBERIA  1 1 
CHILE  1 1 
KIRGUISTAN  1 1 
HUNGRÍA  1 1 
KENYA  1 1 
CUBA 1  1 
TOTALES 313 305 618 
 
  La Junta queda enterada. 
 
Se da cuenta de las relaciones de bodas  siguientes: 
 
BODAS 29-12-11  (ya celebradas) 
Hora            Contrayente 1   Contrayente 2    
CONCEJALA ANA MARIA MACIAS GUERRERO 
11:45 C. I. D.    D. F. G. 
12:00 O. V. U.   R. P. S. 
12:15 K. N. O.   A. S. B. 
12:30 F. J. L. M.   M. D. M. R. 
13:00 A. M. R.   I. H. F. 
 
BODAS 7-1-12 . (ya celebradas). 
    CONCEJALA ENCARNACIÓN CORTES GALLARDO 
12:00 D. A. O.   M. Z. 
12:35 A. L. S.    L. C. Z. 
13:30 H. A.    M. del C. R. O. 
13:15    K. M.    M. E. C. 
     CONCEJALA MARIA DEL CARMEN FLORIDO FLORES 
17:30 C. I. G.    N. E. K. 
 
   La Junta queda enterada. 
 
BODAS 14-1-12 . 
    CONCEJALA ELENA GALÁN JURADO 
12:00 F. C. O.    A. I. A. B. 
12:30 M. J. V.    S. K. de la T. H. 
    CONCEJALA ENCARNACIÓN GONZÁLEZ PÉREZ 
17:15 C. K.    C. G. R. 
17:30 K. T. K.    Q. E. 
18:00 R. A. S. G.    A. F. R.     
 La Junta queda enterada. 
 
   El Sr. Alcalde confiere delegación para celebrar matrimonio a los Concejales mencionados 
para las fechas expresadas. 
 
4º.- Escritos y comunicaciones.  
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4.1.-  Escrito de la Concejala Dª. Encarnación Gonz ález Pérez, Delegada de Desarrollo 
Local sobre las peticiones de calificación de I + E . 
   Se deja en mesa para informe de Intervención. 
 
4.2.- Escrito de Innoben sobre actualización del pr ecio público del transporte urbano 
municipal. 
   Se deja pendiente del informe de Intervención. 
 
5º.- Asuntos urgentes.  
 

Concluido el tratamiento de los puntos que componen el Orden del Día de esta sesión,  
a propuesta del Sr. Alcalde y aceptada su inclusión como asuntos a tratar,  a tenor de lo 
establecido en el art. 82.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 
pasa al estudio y consideración de los siguientes:  

 
5.1.-   Alegaciones al Presupuesto de la Diputación .- 
 
   Se indica por el Sr. Alcalde que el viernes 13 acaba el plazo de  alegaciones al Presupuesto 
de la Diputación, que afecta a Benalmádena porque reduce el Plan de Concertación y da 
cuenta de las alegaciones que se han presentado. 
  Se plantea determinar si la competencia para la presentación de alegaciones es del Alcalde o 
de la Junta de Gobierno. 
   La Junta de Gobierno acuerda autorizar la presentación de dichas alegaciones para el caso 
de que la competencia no fuera del Sr. Alcalde. 

 
5.2.- Sustitución de la destrucción de vehículo aba ndonado para su uso en vigilancia y 
control de tráfico por la Policía Local.-  
 
   Se da lectura a la siguiente propuesta del Intendente-Jefe del Cuerpo de la Policía Local D. F. 
Z. G., que en lo pertinente, se transcribe: 
 
   “ASUNTO: OFICIO PARA ACORDAR LA SUSTITUCIÓN DE LA DESTRUCCIÓN DE 
VEHÍCULOS DEPOSITADOS EN EL DEPÓSITO MUNICIPAL POR LA ADJUDICACIÓN A LA 
POLICÍA LOCAL PARA LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y CONTROL DE TRÁFICO. 

Que se ha procedido a tramitar, al amparo de lo dispuesto en la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, al tratamiento como residuos sólidos 
urbanos de 1 vehículo que se encuentra en el depósito municipal de Provise, Los Porches de 
Benalmádena, al haber sido retirados de la vía pública por diversas infracciones a la Ley de 
Seguridad Vial; Reglamento General de Circulación; R.D. 8/2004, por la que se regula el 
Seguro Obligatorio del Automóvil, así como por otras materias relacionadas con materias de 
tráfico y existiendo entre ellos los siguientes vehículos: 
_ Turismo DAEWOO Nubira Gris, con matrícula 3704CHR, cuyo último titular conocido resultó 
ser VALUE CAR HIRE, S.L. CIF. B92133800, el cual se encuentra en el depósito desde 
13.11.2009, por Decreto de fecha 23 de Marzo de 2011, fue requerido su titular para que 
procediera a su retirada o en su defecto sería declarado RSU, publicado en el Boletín de la 
Provincia número 111 de fecha 13 de Junio de 2.011. 
Considerando: que los vehículos reseñados anteriormente reúnen los requisitos expresados en 
el artículo 86.1, a), de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Considerando que el artículo 86.3 de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se 
modifica el Texto Articulado de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor  y Seguridad 
Vial establece que “en aquellos casos en que se estime conveniente, la Jefatura Provincial de 
Tráfico, los órganos competentes de las Comunidades Autónomas con competencias en 
materia de tráfico y el Alcalde o autoridad competente por delegación, podrán acordar la 
sustitución de la destrucción del vehículo por su adjudicación a los servicios de vigilancia y 
control de tráfico, respectivamente en cada ámbito”. 

PROPUESTA 
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 Por todo se estima conveniente que desde la Alcaldía se proceda a destinar los 
vehículos antes indicados a las señaladas funciones de vigilancia y control del tráfico, por la 
presente y al amparo de lo dispuesto por el trascrito artículo 86.3 de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
 
 Asimismo señalar que es necesario requerir a la Jefatura Provincial de Tráfico de 
Málaga que proceda al cambio de titular del vehículo señalado anteriormente a favor del 
Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena. 
 
   La Junta, por unanimidad acuerda aprobar la propuesta antes transcrita y habilitar al Sr. Jefe 
de la Policía Local D. F. Z. G. para que tramite ante la Jefatura Provincial de Tráfico de Málaga 
el alta de dicho vehículo a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena. 
 
6º.- Ruegos y preguntas.  
 
   No se formularon. 
 
   Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se da por finalizada la sesión, 
siendo las nueve horas y treinta minutos, extendiéndose la presente acta, de la que doy fe. 


